
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Veintisiete (27) de Enero del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2020 - 00588. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a 
lo manifestado en el memorial que obra a folio 41 del presente cuaderno, el 
cual se encuentra debidamente presentado, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Para los fines legales pertinentes a que haya lugar téngase en cuenta que la 
señora MARÍA ESPERANZA ARÉVALO HERNÁNMDEZ, en su 
condición de heredera de la causante MARÍA ERISINDA HERNÁNDEZ 
DE ARÉVALO (q. e. p. d.), se da por notificada por conducta concluyente 
del auto calendado 02 de diciembre del año 2020, mediante el cual se ordenó 
su citación.- 
 
Se ordena a la heredera reconocida, estarse a lo dispuesto en proveído 
calendado 02 de diciembre del año 2020, a fin de que proceda de 
conformidad (folios 35 y 36 - 1).- 
 
NOTIFIQUESE, 
(2) 
 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 011, hoy 28 de enero de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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OSCAR LEONARDO ROMERO BARRENO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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